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PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2015

INDICADORES POR OBJETIVOS
F.P. 4

10 SANIDAD

SECRETARÍA AUTONÓMICA DE SANIDAD92

SECCIÓN :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 412.25 SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARÍA AUTONÓMICA DE SANIDAD

02 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE SANIDADSERVICIO :

INDICADOR  DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA VALOR

1.1.-
 

1.2.-
 

2.1.-
 

3.1.-
 

3.2.-
 

4.1.-
 

5.1.-
 

Establecer una coordinación efectiva y operativa de los Servicios Centrales.
 

Incrementar la comunicación con las estructuras departamentales.
 

Optimizar la atención sanitaria urgente.
 

Potenciar la Tecnología Sanitaria en los centros asistenciales de la Conselleria de Sanidad, mejorando la calidad y 
coordinación de los sistemas de información.

Compatibilizar los procesos ambulatorios: Generar y fomentar núcleos líderes para mejorar la comunicación y estimulo en 
la práctica sanitaria.

Establecer acciones encaminadas al análisis y control de la actividad sanitaria.
 

Regulación de la oferta formativa en función de las necesidades evidenciadas.
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Seguimiento y control de las Direcciones Generales.
Colaboraciones con el Consejo Interterritorial de Sanidad.

Talleres y encuentros de trabajo con los equipos directivos de los departamentos de 
salud.
Reuniones de trabajo con profesionales y sociedades científicas.

Supervisión de los planes de emergencia sanitaria.
Implantación de protocolos para la atención sanitaria en los servicios de urgencias.
Reuniones y mesas de trabajo.

Acciones para acercar la información disgregada en los sistemas actuales a los 
profesionales.
Visitas departamentos de salud seguimiento planes de innovación tecnológica.
Aprobación, supervisión y control de los planes de mejora en materia de sistemas de
información.

Compatibilizar los sistemas de información de atención primaria-atención 
especializada.
Integrar las actividades entre los Centros de Salud y los de Especialidades.

Porcentaje de profesionales con acuerdos de gestión individual.
Porcentaje de indicadores con cumplimiento mensual.

Aprobación de la oferta anual de formación sanitaria especializada.

Reuniones
Reuniones/actuaciones.
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Reuniones.

Actuaciones
Protocolos
Reuniones.
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Dicotómico.
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